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d i a r i o  d e  M E X IC O

Del Sábado %6. de Abril de 1806.
S a n tos P e to , y  M arcelino P a p a s .  Q . H . en la  Santa E scuela d el 

Corazón de Jesú s de San Sebastian*

N á m . 20?. "  * T o » .  a .

E l  Mono, e l E sp ej

LO s gestos y  visajes 
D e UQ M odo  celebraban 

M ultitud de muchachos 
E n  una cierta casa.

D esvaneJóie el M o n o ,
Y  dijó eo s i : ¡ Caramba !
Sin duda soy persona ^

. D e  muchas circu nítaoolai,
Puei me festeja alegre 
T od a  esa retaguardia.

C o o  aqueite discurso 
G aüardo se pateaba,
A  tiempo que oo irabieso 
P e  los de aquella patbaj 
D q espejo le muestra,

Of y los Muchachos,
Q u e  escondido llevaba.

M iróse serio ei M.o q o „

Y  al mirar su fachada ,
Disimulado d ijo :
Aquese espejo goatda ,
Q u e  y o  no v e o  dos veces 
L o  que roe desengaña. ■

M uchos M onos h ay .de estos 
C om o y o ,  vervi gracia.
Q u e  lisonjeado estuve 
D e  algunos que elojiabaa 
M is versos , ó  perversos,
T a l v e z  por buena crianza;
Estos son los mucha...hossyo le rbortos 
S s t n a n i c g o  e l  t s p e jo ,  é  y  o  e l  M o d o .

Bando,

Do n  JO S E P H  d e  Y I U R R I G A R A Y ,  Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Teniente general de les KtoW i Bxéicilcs, \  ir- 

re y , Gobernador y  C apitán 'general de N . E . f  
Audiencia , Supe«jnteodeóte general, Subdelegado de R eal 
d a ,  M inas, Azogues y  ramo del T abaco , Juez CoD ícrvaocr de és­
te, Presidente de su R eal Junta, y  Subdelegado geiittal de Correos 

en el mismo R eyn o .

I r a  Tunta Superior de R eal Hacienda con audiencia del Señor F is ­
cal de ella, y  previo informe de la Dirercion general de é  cueras ha 
hecho (eo Acuerdo de 2 3 d e A g o s t o d e  1803. 9  de K b ie ro . de 804, 
Y  26 de A bril de 805 sobre dudas ocurridos acerca de la legii.m i- 
dad del cobro del quioce por ciento de AmoctizacuíD} las decU «aacres 

íiguienlei. ^

Ayuntamiento de Madrid



I .  Por fandacjooes píaJósat, q u - « H q  ínmeJIafamente bajo la R e a f 
proteacia-i , $e enneraisa las faadaríones cuyos bienes se administran 
por sájelos que nombre U  potestad secular coa sujeción á lai órdenes 
d e lâ  misma potestad.

 ̂ 2. Si la mano muerta tía en enfítcusís, ó  arrienda sus fondos por 
cierta p e ^ io n . no se adeuda el quinte por ciento d© Am orilzacioo, 
por que la mano muerta ningún dereeho real adquiere en el caso; an­
tes. enagena temporalmente el dominio én ío  frotos del fundo.

3. Tam poco «e causa el quince por ciento de Amortización qoao- 
d o  la mano muerta vende cui bienes raíces, ó  derechos reates, por­
que entonces « to s  bíenea en logar d e substraerse dei comercio eotrao 
de a u e v o  en él.

4. D e  las permutas, ó  cambios de bienes raíces, ó  derechos reaíesi 
que entre sí hagan las m tnot muertas ó con. algún Secular, íq cobrará' 
en todo evento el quince por ciento de Ainnrrizacion de Jos bienes^ 
que va i á h  mano ó  manos mueria^ 5 aunque los bienes permuta­
dos sean ignates en valor, porque la Real; Cédula de j de N oviem - 
bte de 1 7 9 5 .espresa y  terminantemente previene se haga la ecsacsioo’ 
d efK in icaJo quince^ por ciento de las mismas permutas ó  cambios: en­
tendiéndose la prr pia ecsaccion en calidad de deposito, interio el Rey- 
nuestro ienor se dígna  ̂ determinar lo que sea de su soberano aerado*, 
©o vista de las reflexiones-qoe ie  han hecho, sobre este psítícular.

5. Q uando las maooi muértas permuten b e n e s;q u e  al tiempo de- 
lu  Amortización pagaron el quinee por ciento de ella, no se ha de re­
petir el c o b ro ,  p o r  estar y a  recompensadov el perjuicio qoe causó ab 
estado la .Amortización de los bienes.

6 . Q uando la pensión que adquiera ía mano muerta, es en dine­
ro  ó  Ca f.u toí, se regulará el qniñee por cierto de Am ortizadon 
con proporción a ío que percibe la mano mneita : por lo que si de 
quatro mi! pes»s perciba ds rédito den pesos, por q u c c l principal se 
imponga á censo al dos y medio por «iento deberá exígirre el qBÍnee 
por cientO 'de cien pesos, que son quince: y  si la propia mano muer­
ta percibe de rédito dos cientos peso?, porque el principal de-qaairo mil: 
JW108 SS impO’«ga á depósito irregular al cioco por cien to , deberá s a -  
íisfajer el quince por ciento de doscientos pesos,, q o e  soa u e in ta : lo 
que se entiende mientras S. M. otra cosa determina..

7. O  tando las Cápellaofát, iS onos principales de obras pías im - 
poenas sobre bienes raíces, han pagado el quince por ciento de A m or­
tización , SI los principales le  re-itifíen ó  imponen sobre otros bieoe*’ 
igustmenre raíces , no ha de repetirse la exacción de) citado quince por 
c ie n to , hisia q ie  consuhado M , t? digne esplicar su R ea! volun­
tad eo « te  p a u to , eu ya.d ecisio o  coincide con la quiata declaración.

8. Las
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í .  Las primeras ímpoiieíone* de prioaípales sobre biaoes r a ie e t / á  
d e re ch a  reales para Capellanias ú otras obras pias, en qus Jas per- 
•ooas o  cuerpos á c o y o  favor se hacen, disfrutan úmcameotá del rédi- 
d ito ,  hao de pagar e! quince por ciento de A rao n izacio n , sea la im ­
posición á ceoso, ó á depósito irregular: regulándose coo proporción 
• i : ré d ito , ea los términos esplieados en ia declaración sesta.

9 . Los Capitales que por razón de dote de las que entran M oü- 
jas, se entregan en oumerario á los M onasterios, han de satisfacer el quin­
ce por ciento de Am ortizasioo, en el momento de la entrega, sio es­
perar á que se impongan ó  se les dé otro destioo; regulándose cou 
proporción a los mismos capitales, eo atención á que los conventos 
usan de ellos con pleno derecho á su arbitrio, y  estarán los Adm inis­
tradores del R am o m oy á la mira, según lo determinado co el cita* 
do Acuerdo de 26 de Abril de 805 de las entradas de R elig iosas, 
para pedir el quince por ciento de los dotes que íutroduzcan, cuidao- 
do ademas de exijir de los Monasterios anualmente relación jurada de 
los prioeipales qoe hubiesen ingreiado con semejante motivo.

10. Si por donación, ó  por otro contrato pasa algún principal á
mano muerta para que disponga de él á su arbitrio, y  no solo ¿ s u
rédito ha de satisfacer el quince por ciento del priocipal dei propio
m odo, que los dotes de M oojas, según la antecedente novena decía- 
(loo.

1 1 .  X a s  limosnas que S. M . concede i  las matroí muertas en v a -  
eaotes m ayores y  meoores, ó  sobre otros R am os, no causan el quin­
ce por ciento de Am ortizaeioo; pues las manos muertas no adquieren

y  reciben estas límosDasTSuícamcote eu 
virtud de Ik hbre piadosa revocable voluntad de nuestro Soberano.

12 . Los bienes raíces ó  derechos reales que se amortizan para la  
primera hiodaeion de algún Colegio Seminario Conciliar, Casas de eo- 
seaonza, ospicios, y  demás objetos, no satisfarán el quioee por cien- 
to  de Am ortización por aora, y  hasta que el R e y  declare lo que sea 
de su Soberano agrado: quedando los bienes de la primera fbndacioii 
responsables á la primera declaración que S. M . tenga á bien d íífar.

13  Los bienes raíces, ó  derechos reales que adquieran las C o fra ­
días, sean de Españoles, de Indios, ó de otras Castas, han adeudado 
y  adeudan el qu in ce por eterno de Am ortización, y  debe exíiirse reŝ  
peaivam ente desde el dia d e la  publicación, en los lagares de este R - v -  
RO de la R eal Cédula de 2 de N oviem bre d .  1796, haka qoe cer­
ciorado eí atiirao de S. M de éstas incids'nciás, otra cosa se diane 
rwolver: en e l supuesto de que ía e x 5ccioo del quince por ciento d e 
Am ortización, ha de hacerse desde e l dia de I3 publicación de la refe­
rida R eal C éd ula, n a solo á  estos bienes do Cofradías, s in o á  los ouo»

í  que
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f4 6 6 . .
que se hayan am ordíado, y  no fesnlten esentos, por esta C ircolar o  poc

la librada en iS  de M a yo  de 179®* , , , , .
Para mejor inteligencia de los artículos preeedentes se d e b ^

rá tener presetvte, que fero ó  enfiteus» se celebra quando los doefios 
de fincas 6  tierras las dan a o ü o i en el todo ó  en parte coo ca h - 
dad de qoe les paguen la pensión qne corresponde al valqr de ellas, 
transfiriendo en el qoe ceeibe las tierras sn domimo ául, esto es, el de- 
recho eo sus frutos y  utilidades, y  reservándose el Sefior del rondo 
c l dominio diveílo, hasta que el que recibe las tierras le satisfaga el 

valor de ellas.
Y  qoe el paélo d e retro es aqoel en qne sp cpnvtene que 

vuelto cl precio dentro de cierto tiempo se ha de volver la cosa v e o - 
i^ida , 6 quando se condiciona, qoe vuelto el precio no lee  la «osa

vendida. . . .  . . .  » /--•
C o n  arreglo á estas advertencias, á la» que distingue la C w -

eular de la Direccipn de alcabalas de t 8 de M a y o  de 179 8 , V á 1̂
que compreende la R eal C édula de 2 de N oviem bre de 1796 «e
mandado á loi Administradores del R am o se manejen, y «ontoítpfo a
jas mismas, se les ha prevenido devuelvan las cantidades que h^b.le^
ten exijido de ma», y  cobren las que hao devido percibir, - '

Y  pata que llegue á noticia de todos, he mandado se pnq.l»- 
• qoeo las! citadas declaraciones por bando, de qe se acompañarán !os

plqres correipondientes á los T rib on ales, M inistros, Y  rkm as
personas á qaíeues toque su observancia. M éxico 23 de Abril dfl

Jostab de Yturriearay-„^f>'c mandado de S, "E .^ José J g n w o
N tgftyros ,y Sprkf.

Terremoto 25 A íarae .
Carta estrila por Doña Marta Josefa de P a d illa  en Gif^daíajará 4  
14  d el corriente á  unas Señoras de esta Capitalf que 4  p á f

recido dar 4  la  letra.

Mis m uy estimadas solMÍnitas, y  hermanos & c . Si no conociera 
pecados son causa de tantos cuid&dos como N- Stnor se ba d ig ­

nado embiarme 00 sabría á que atribuir la.-tas fatah datks; mas pp 
vista de aq u ellos, le d oy 4 S M  muchas graua» por la misericor­
dia con que ms trata embiandome eito poco para que algo patkitrat 
y a  V V .  supieron eu bosquejo el estado de Maria L u isa ,  por el qnp 
me preJsé á sopli ar al P. Proviocial permitiera sn vei ia  á mi am a- 
nue'-se para que fuera á traérmela : fue este, de fa£lo, el dia i  d^ea- 
te., oon tanta pre:isioo que ann «alió de aqui con calentura v llegó  el 
V iernes ’íaoto á Zapotlan, eaeontrando á ^quel pedazo.dp. lú v a iffa  íW
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mala qne pttdienáo hasta las «peranzas de sa zida . se bolvio J ’-

“ “  ha&er recibido

« t r a s  e a 'la  caL'”  ’’“ ” T  T J ' f » ' " ™  V q u e d - O s

e ^ a  T e l  d “ '" P " " * '™  qB= 'a ™  «4 auerpos que teaia e o -

déiarl’a m d i I r H  P "  l - a  «'<> >>=«“  í
«V !á  ®‘ “ Bragado de loi vapore. a>i de la
ft-r.a , com o de ios mismos cuerpos m uertos, que despuei d e ia t h o  
ras Gompletas saUÓ casi para morir , por b  q^e Iceg^o al puuto «

ría E ^ t'ram rao creyendo' m o-
negras siendo" la m o7 ^ ' °  ‘ “ “ P " t " ’’  “ P“ "=‘' ‘'“  “ '« >  manchasnegras, siendo la peor nna que tema sobre el igado. Las piernas le .

V a V  JTorfa'” ' '?  « '™ » l « d n r o y  e le-
Vado,, y  toda el a hecha una aKnm a. Y  aunque faa.ia que mi aroa-
nuonse se vino , no habla la menor esperanza de su vida, en el dia
y a  iâ  tenemos, por qne la influmacinn del igado queda buena y  las lia-
gas a m eior, con lo qne erpero en D io, que L u p e r a r i  y  ía- v e re .

Todó e ! lo °  ■ P“ => 'I  am anuess! dice, que sin embargo de
todo esto , no v i v e m a s  en todo ha,:ase la volunlad d e Dios Yo 
quisiera de.cribi, 4 V V .  ..oda, la . circuos.a-icias del cus "  p e r o .™ ',a n !  
tai qne no es dable, aaerlo mas no oblante d i-o  i  V V  que te ía sobre
« . la bóveda del coro, la de ma, aniba. y  Ig. po-tada I  ,a 1 ^ 2 il[  T ^ a  

llevo “}“ = "■“ ‘' “i"® '' n">at,<« hombres, rodas las i+ h lra s  que

m u c o s  i  que pidieran a Uios misericr-rdia. y  «ooforme fuero» m u í

íun c?„eo y  aynilandrv. A llí motida pidtó le die-
Í u ? r 7  . ’  - se ch up ó : ruvo valor para ver cou la
e o p c '  'vnia en sn fclov: ella mi.rna lazaba del pes-
enezo loscnerp,),, para que se lo , quila.an de encima y  llegó j  p e-

¿ ' r c i m u m  P^' «o p v ü a  m oven e
bia. de um « l''""  ' “ “ rnsma e .t„ v o  diciendo co.no ha-
u á a , o  ̂ P '°" ’ f ' y  asegurar el
peñasco rnayor que era el que la amenazaba ruina. O m ito mucho por
que e ..o  l« .,a  a d «  4 V V .  idea de las granJezai d d  SeSor y  d^í
amaro mas que varonil de Víar a Lui-a. Su esposo alli quedó r íu e r .

nio' r ? u “ o cacaron' para, sepuirarlo. Una muchacha que ,
« O  y  su ívOcnera no S3»dro;t,.f,i saca oo Solo qoeJiroo vivo? y  bue-

quando c« lodecibk: munerf?n en la ruina dtj la ígieiia  mas de- cb«

d «  0 4 ° ™ ’ ’ 'í®  'Odo, mal heri-
u.rimameore en otra me esrcod..;é un poco ma, pue. mi .usa-

Dueose coatm ua co o  bus ealem uiati. y  lo  cuido mucho.-

Va-
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Vacuna. . -
El dia 20 de el oerrierie se vacuraroo en

San W lgnel 89 oinos de arr.bcs seaos, T  f
nueve á onze!^ Nota: l a  vacuna paspda fué el d.a l i  y  el .ou -

m eto de los piños vacunados fueron 97.

En el juzgado de provincia del 
■Señor D on Jacobo V illa  Urtutia, 
por el oficio del escribano D co Jo­
sé V a id é s  , se han dado los cor- 
fespoodientcs pregonas á los biei ci 
coQcursados á Don jr< éM atvaH o*
gal, que son: una casa obÍGoda en 
la  Rivera ,de San C o s m e , valuo- 
da en 9 .3 0 0  pesos, l o s  m uibles de 
oiuar de ella en 172 pesos, y  ¡a 
imprenta de lo calle de Tiburcio 
eo *.400 pesos. Y  no habict«do 
parecido postotei, se asigna para que 
ocurran los que quisieren letlo por 
lo  respeflivo a la  imprenta el ter- 
inino de 9  dias contadns deide la 

. fecha de esta noticia, en ipteligencm 

. de que pasados se trasladarán tno>e- 
dlatamente á otra parte iosenseres de 
ella, para que la finca donde hoy se 
hallan ss entregue á su lejitimo 
dueño eoieramente desocopada.

Encargas. Una chichigua soli­
cita acomodo; vive en el puente 
de la Ratas, á la primera accesop 
ria que sigue á la tiendo , á ma­
no derecha, eniraodo por la calle
de Q u e s a d o í .

En el centro de la  C tadad hay 
;Una casa decente, con muchas «o- 
modidadei: se solicita uo hombre 
solo á quien asistirle de on todo, 
dándole sos viviendas separadas: en 
el despacho del diario del Paria®
darán razón.

E o la calle d e C havarna oüm.^ 
30 se solicita un  ̂lacayo cou «o*

nodimieoto.
H allazgo. En la calle del Pueo* 

te de Jesui Matia , casa del Liq. 
M aiquez núm. 4 se entregara un 
aicte de diamantes, qne se eocooj- 
tt6 en la iglesia de Balvaoera, tie­
ne su calabacilla.

Se solicita una chichigua, m oza, 
sola, y  primeriza; puente del 
soDtlale, plazuela del organo,núm. 
15: alli mismo una pi'mama. ^

Venta. L a  obra dcl dicciona­
rio de física de M r. Brissoo, que 
elogia la gazcta dcl 19, se halla 
en cara de D . M anuel del V a lle , 
eailc de T a e tb a , de bueno impre­
sión, diversas eoquadernociones, y  
á precios coinodos: en cuya casa 
ee han espendido muchos ejemplares.

Pereíiaas. Se dará media onza 
de hallazgo al que entregare un 
perrito fíno, poblano, que se per­
dió de la calle de los Cordovaoes, 
a a t a d c D . V icen te  M utillo núm,. 
13: es todo blanco, con las oreji* 
tas medio negra*, una piola en el 
lom o, y  otra junto á la cola , y  
otras semejaotes en las manos.  ̂

A y; r en la Ig'esia de Stó. f^otmni* 
go  le cortaron á ona Señora la bol­
sa, y  le sacaron una cigarrera de 
oro de popotillo, sin otro adorno; 
quien supiere de ella, ocurra al por­
tal de Stó. Domingo núm. 3, ó  a 
D . Fernando Tacnayo, SecretanO 
del R eal Tribunal de M ioetio. j
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